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Artículo 14. Sistema de clasificación.   
 
1. El sistema de clasificación que se contempla en el presente 
Convenio se estructura en grupos profesionales, áreas 
funcionales, categorías, y/o especialidades, y se establece con 
el fin de ordenar los puestos de trabajo atendiendo a los niveles 
de titulación, formación y capacitación para ejercer las tareas y 
cometidos de los distintos niveles de la prestación del servicio 
público, facilitar la movilidad del personal y favorecer su 
promoción estableciendo para ello mecanismos de carrera 
dentro del sistema.  
 
El grupo profesional agrupa unitariamente las aptitudes 
profesionales, las titulaciones y el contenido general de la 
prestación laboral que se corresponde con las mismas. 
 
Las áreas funcionales agrupan, unitariamente, dentro de los 
grupos profesionales, el conjunto de contenidos y tareas que 
por su naturaleza se encuadran dentro de una determinada 
profesión, oficio o rama de actividad profesional. 
 
La pertenencia a un grupo profesional y área funcional 
capacitará para el desempeño de todas las tareas y cometidos 
propios de los mismos, sin más limitaciones que las derivadas 
de la exigencia de las titulaciones específicas y de los demás 
requisitos de carácter profesional contemplados, en su caso, en 
las relaciones de puestos de trabajo según lo establecido en el 

 
Artículo 14. Sistema de clasificación.   
 
1. El sistema de clasificación que se contempla en el presente 
Convenio se estructura en grupos profesionales, áreas 
funcionales, categorías, y/o especialidades, y se establece con 
el fin de ordenar los puestos de trabajo atendiendo a los niveles 
de titulación, formación y capacitación para ejercer las tareas y 
cometidos de los distintos niveles de la prestación del servicio 
público, facilitar la movilidad del personal y favorecer su 
promoción estableciendo para ello mecanismos de carrera 
dentro del sistema.  
 
El grupo profesional agrupa unitariamente las aptitudes 
profesionales, las titulaciones y el contenido general de la 
prestación laboral que se corresponde con las mismas. 
 
Las áreas funcionales agrupan, unitariamente, dentro de los 
grupos profesionales, el conjunto de contenidos y tareas que 
por su naturaleza se encuadran dentro de una determinada 
profesión, oficio o rama de actividad profesional. 
 
La pertenencia a un grupo profesional y área funcional 
capacitará para el desempeño de todas las tareas y cometidos 
propios de los mismos, sin más limitaciones que las derivadas 
de la exigencia de las titulaciones específicas y de los demás 
requisitos de carácter profesional contemplados, en su caso, en 
las relaciones de puestos de trabajo según lo establecido en el 



párrafo segundo del punto 1 del artículo 9 y conforme a las 
reglas de movilidad previstas en el Capítulo V del presente 
Convenio. 
 
Sólo se podrá modificar el grupo profesional, área funcional y 
especialidad de un trabajador a través de los procesos previstos 
en este Convenio Colectivo. 
 
2. La categoría profesional se define por su pertenencia a un 
grupo profesional y área funcional y recoge de manera no 
exhaustiva las actividades propias de las mismas, de acuerdo 
con la organización y ordenación de los procesos de trabajo. 
 
3. En el Anexo I se recogen las categorías profesionales de 
este Convenio según la pertenencia a los distintos grupos 
profesionales y áreas funcionales y en el Anexo II las 
definiciones de las categorías profesionales. 
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Artículo 15. Criterios para determinar la pertenencia a los 
grupos profesionales   

1. La determinación de la pertenencia a un grupo profesional 
será el resultado de la ponderación, entre otros, de los 
siguientes factores:  

• Conocimientos y experiencia, iniciativa, autonomía, 
responsabilidad, mando y complejidad.  
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2. En la valoración de los factores anteriormente mencionados 
se tendrá en cuenta:  

a. Conocimientos y experiencia: Factor para cuya 
valoración se tendrá en cuenta, además de la formación 
básica o específica necesaria para cumplir 
correctamente los cometidos, la experiencia adquirida y 
la dificultad para la adquisición de dichos conocimientos 
y experiencia.  

b. Iniciativa: Factor para cuya valoración se tendrá en 
cuenta el grado de seguimiento de normas, 
procedimientos o directrices para la ejecución de tareas 
o funciones.  

c. Autonomía: Factor para cuya valoración se tendrá en 
cuenta el grado de dependencia jerárquica en el 
desempeño de tareas o funciones que se desarrollen.  

d. Responsabilidad: Factor para cuya valoración se tendrán 
en cuenta el grado de autonomía de acción del 
trabajador, el nivel de influencia sobre los resultados, la 
relevancia de la gestión sobre recursos humanos, 
técnicos y productivos y la asunción del riesgo por las 
decisiones tomadas y sus consecuencias.  

e. Mando: Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta 
el grado de supervisión y ordenación de las funciones y 
tareas, la capacidad de interrelación, las características 
del colectivo y el número de personas sobre las que se 
ejerce el mando.  

f. Complejidad: Factor para cuya valoración se tendrá en 
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cuenta el número y el grado de integración de los 
diversos factores antes enumerados en la tarea o puesto 
encomendado.  
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Artículo 16. Grupos profesionales.  

1. Se establecen los siguientes grupos profesionales:  

• Grupo profesional 1:  

Se incluyen en este grupo a aquellos trabajadores 
que en el desempeño de su trabajo requieren un 
alto grado de conocimientos profesionales que 
ejercen sobre uno o varios sectores de la 
actividad, con objetivos definidos y alto grado de 
exigencia en los factores de iniciativa, autonomía 
y responsabilidad. 

Formación: Título de Doctor, Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto o equivalentes. 

• Grupo profesional 2:  

Se incluyen en este grupo a aquellos trabajadores 
que llevan a cabo funciones consistentes en la 
realización de actividades complejas con objetivos 
definidos dentro de su nivel académico; integran, 
coordinan o supervisan la ejecución de tareas 
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heterogéneas con la responsabilidad de ordenar el 
trabajo de un conjunto de colaboradores; se 
incluye además la realización de tareas complejas 
pero homogéneas, así como aquellas que 
consisten en establecer o desarrollar programas o 
aplicar técnicas siguiendo instrucciones generales.

Formación: Título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 
equivalentes. 

• Grupo profesional 3:  

Se incluyen en este grupo a aquellos trabajadores 
que realizan funciones con alto grado de 
especialización y que integran, coordinan o 
supervisan la ejecución de varias tareas 
homogéneas o funciones especializadas que 
requerirán una amplia experiencia y un fuerte 
grado de responsabilidad en función de la 
complejidad del organismo y aquellos trabajadores 
que realizan trabajos de ejecución autónoma que 
exija habitualmente iniciativa por parte de los 
trabajadores encargados de su ejecución, 
comportando, bajo supervisión, la responsabilidad 
de las mismas, pudiendo ser ayudados por otro u 
otros trabajadores de grupos profesionales 
inferiores. 

Normalmente actuarán bajo instrucciones y 
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supervisión general de otra u otras personas, 
estableciendo o desarrollando programas o 
aplicaciones técnicas. Asimismo, se 
responsabilizan de ordenar el trabajo de un 
conjunto de colaboradores y pueden tener mando 
directo de un conjunto de trabajadores y la 
supervisión de su trabajo. 

Formación: Título de Bachillerato, Bachillerato 
Unificado Polivalente o Formación Profesional de 
Técnico Superior o Técnico Especialista, o 
equivalente. 

• Grupo profesional 4:  

Se incluyen en este grupo a aquellos trabajadores 
que realizan tareas de cierta autonomía que 
exigen habitualmente alguna iniciativa, pudiendo 
ser ayudados por otro u otros trabajadores y 
aquellos trabajadores que realizan tareas que, aun 
cuando se ejecuten bajo instrucciones precisas, 
requieren adecuados conocimientos profesionales 
y aptitudes prácticas, y cuya responsabilidad está 
limitada por una supervisión directa y sistemática, 
sin perjuicio de que en la ejecución de aquéllos 
puedan ser ayudados por otros trabajadores de 
igual o inferior grupo profesional.  

Su ejercicio puede conllevar la supervisión de las 
tareas que desarrolla el conjunto de trabajadores 
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que coordina. 

Formación: Título de Graduado en Educación 
Secundaria, Educación General Básica o 
Formación Profesional de Técnico o Técnico 
Auxiliar, o equivalentes. 

• Grupo profesional 5:  

Se incluyen en este grupo a aquellos trabajadores 
que llevan a cabo tareas consistentes en 
operaciones realizadas siguiendo un método de 
trabajo preciso y concreto, con alto grado de 
supervisión, que normalmente exigen 
conocimientos profesionales de carácter 
elemental. 

Así mismo, incluirá a aquellos trabajadores que 
llevan a cabo tareas que se realizan de forma 
manual o con ayuda de elementos mecánicos 
simples ajustándose a instrucciones concretas, 
claramente establecidas, con un alto grado de 
dependencia y que requieren normalmente 
esfuerzo físico y atención, y que no necesitan de 
formación específica. 

Formación: Nivel de formación equivalente a 
Educación Primaria, Certificado de Escolaridad o 
acreditación de los años cursados y de las 
calificaciones obtenidas en la Educación 
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Secundaria Obligatoria. 

 

Secundaria Obligatoria. 

 
 
Artículo 17. Áreas funcionales.   
 
1. La adscripción de los trabajadores en los distintos grupos 
profesionales se hará a través de las áreas funcionales. 
 
2.  Las áreas funcionales que se establecen, son las siguientes: 
 

1. Gestión y Servicios Comunes. 
2. Técnica  y Profesional. 
3. Actividades Especificas. 

 
3. En Anexo III se determinan las actividades comprendidas en 
las distintas áreas funcionales. 
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Artículo 18. Especialidades. 
 
1. En los puestos de trabajo de los grupos profesionales 3 y 4 
que, por razón de sus singulares características y 
requerimientos de formación especializada o destreza práctica, 
se considere necesario se asignará una especialidad. Con 
carácter general, en el área funcional 2 (Técnica y Profesional) 
todas las categorías encuadradas en los grupos profesionales 3 
y 4, tendrán asignadas especialidades. En el resto de áreas la 
asignación de especialidades tendrá carácter excepcional, sin 
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perjuicio de la exigencia de posesión de titulación cuando ésta 
sea habilitante para el ejercicio de la profesión. 
 
Dicha asignación se realizará en concordancia con las 
titulaciones de los ciclos formativos de la Formación Profesional 
correspondientes a las tareas de dichos puestos. 
 
A estos efectos, entre las titulaciones se considerarán válidas 
aquellos títulos que, conforme a la legislación vigente, hayan 
sido homologados a los correspondientes títulos de formación 
profesional y en virtud de tal homologación habiliten para el 
ejercicio de las competencias profesionales del correspondiente 
ciclo de formación profesional. 
 
Podrán asignarse especialidades que no tengan 
correspondencia con las titulaciones de Formación Profesional 
Reglada cuando figuren recogidas en el Anexo IV, dónde se 
indica el contenido formativo y, en su caso, el perfil profesional 
de dichas especialidades.  
 
No podrán asignarse a los puestos de trabajo especialidades 
que no estén previstas en los correspondientes ciclos de 
formación profesional o en el Anexo IV, sin perjuicio, en este 
último caso, de las modificaciones que se acuerden en el citado 
Anexo por la CIVEA. 
 
2. Para el desempeño de tareas del puesto de trabajo, a las que 
conforme al contenido de este artículo se debe asignar 
especialidad, los trabajadores deberán estar en posesión de 
dicha especialidad. 
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Los trabajadores adquirirán la especialidad por alguno de los 
siguientes procedimientos: 

  
 1.- Mediante la promoción a la categoría y 
especialidad por el procedimiento previsto en el 
Convenio Único. 
 2.- Mediante la acreditación de estar en posesión del 
correspondiente título de formación profesional, o título 
homologado conforme a la legislación vigente, y que tal 
especialidad exista dentro de la propia categoría 
profesional. 
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                   3.-  Las especialidades no regladas recogidas en 
el Anexo IV del vigente II C.U. se podrán adquirir mediante 
la superación de las pruebas selectivas por el sistema 
general de acceso libre para el ingreso en la categoría y 
especialidad de que se trate, en el momento de la 
contratación correspondiente. 

 
Artículo 19. Modificación de la clasificación profesional de 
determinados colectivos de trabajadores. 
 
La modificación de la clasificación profesional de determinados 
colectivos de trabajadores sólo se podrá llevar a efecto cuando, 
como consecuencia de un cambio en el contenido de la 
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prestación laboral que se requiere a ese colectivo, se entienda 
que se han modificado, a su vez, las aptitudes profesionales y/o 
las titulaciones necesarias para su desempeño y, por tanto, los 
factores en virtud de los cuales se acordó, en su momento, el 
encuadramiento en grupo profesional de ese colectivo. 
 
Dicha modificación sólo podrá ser aprobada por la Comisión 
Negociadora del Convenio, a propuesta de la correspondiente 
Subcomisión Delegada a la que pertenezca ese colectivo de 
trabajadores y previo informe favorable de  la CIVEA. 
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